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La suma de los puntos otorgados en la valoración de
los méritos acreditados y en las entrevistas personales, deter-
minará la calificación final de los aspirantes y el orden con
los que han de figurar en la relación de aprobados que formule
el Tribunal.

8. Relación de aprobados.
Los aspirantes propuestos presentarán ante la Secretaría

del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales
desde la publicación de la relación de aprobados a que se
refiere la base anterior, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad.

b) Fotocopia compulsada del título exigido o, en su defec-
to, certificación académica que acredite el cumplimiento de
este requisito.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que impidan el desempeño de las fun-
ciones propias de la plaza.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado o despedido mediante expediente disciplinario del Servicio
del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso
en ninguno de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad
establecidas en la legislación vigente.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar documentos relacionados en los apartados a) y b), el
aspirante seleccionado podrá acreditar que reúne las condi-
ciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio
de prueba admitido en Derecho.

9. Nombramiento y firma del contrato.
Concluido el período selectivo y una vez aportados los

documentos a que se refiere la base anterior, la Alcaldía, de
acuerdo con la propuesta del Tribunal, procederá al nombra-
miento del aspirante. El aspirante nombrado deberá firmar
el contrato e iniciar la prestación laboral en el plazo de 15
días, a contra desde la notificación del nombramiento.

10. Norma final.
La convocatoria, sus Bases y cuantos actos administra-

tivos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la legislación vigente.

Moguer, 6 de marzo de 2003.- La Alcaldesa.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DE HUELVA
Y SEVILLA

ANUNCIO sobre convocatoria de Asamblea Gene-
ral Ordinaria. (PP. 1043/2003).

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta Enti-
dad, adoptado en su reunión del día 18 de marzo cte., se
convoca a los Sres. Consejeros Generales a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria que se celebrará el jueves, día 24 de abril de
2003, en el Sala Joaquín Turina del Centro Cultural de El
Monte, sito en Sevilla en C/ Laraña, núm. 4, a las dieciocho
treinta horas, en primera convocatoria, con sujeción al siguien-
te orden del día:

1. Confección de la lista de asistentes y constitución de
la Asamblea.

2. Examen y aprobación, si procede, de la gestión del Con-
sejo de Administración, Memoria, Balance anual y Cuenta de
Resultados del ejercicio económico de 2002, así como de la
propuesta de aplicación de estos últimos a los fines de la Caja,
previa consideración de los informes de la Comisión de Control
en relación con el mismo ejercicio y sobre censura de cuentas.

3. Obra Benéfico-Social. Liquidación del Presupuesto de
2002. Informe de la Comisión de Control. Propuesta del Con-
sejo de Administración sobre aprobación del Presupuesto
correspondiente a 2003.

4. Decisión sobre contratación de Auditoría Externa.
5. Fundación «El Monte». Memoria de actividades y

balance de gestión económica del ejercicio 2002. Presupuesto
correspondiente al 2003.

6. Propuesta de la Comisión de Control.
7. Acuerdo sobre aprobación del acta de la sesión o desig-

nación de cuatro Interventores a tal fin, según establece la
Ley 15/99, de Cajas de Ahorros de Andalucía, en su art. 68.7.

En el supuesto de no concurrir en primera convocatoria
la mayoría de Consejeros que determina el art. 68.1 de la
Ley 15/1999, la Asamblea se reunirá en segunda convocatoria
una hora después en el mismo lugar y con el mismo orden
del día, siendo válida su constitución cualquiera que sea el
número de asistentes.

Los documentos relativos a los asuntos incluidos en el
orden del día estarán a disposición de los señores Consejeros
Generales en las oficinas centrales de la Institución (Plaza
de Villasís, núm. 2), para su examen, a partir del día 9 de
abril próximo, según establece la Ley 15/99, de 16 de diciem-
bre, en su art. 65.2.

Sevilla, 19 de marzo de 2003.- El Presidente del Consejo
de Administración, José M.ª Bueno Lidón.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2003

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2003 es de 148,60 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


